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UI. Otras disposiciones

Fxcmo Sr Ministro de Hnc¡erda.

1.<',5 lIna finca rustica con l-a que quedaron satisfechos di:> todos
sus derechoS en la herencia de sus abuelos, y, en consecuencia,
la- cator.ceava parte de la casa objeto del recurso dejada a doña
Julía en el testamento de sus padres, acreció a los siete res­
tantes hijos y hereduos dé los causantes; que al otorgarse. la
pscritura del de mayo d2 1953, don, Luis Raneda Cay conVInO
con su hermano don Julian la venta de todo cuanto pudiera co­
rresponderle en la finca descrita ad:(;!más de lo que ya- le había
cedido en la escritura de :l de mayo de 1949; que como conse­
cuencia de todo lo a.nterior, la casa de la calle Mayor de Ala­
gón, número 30, II la qllH actualmente y por rectificación de nu­
menición pn:lctk.qda pm" el Ayuntamiento le corrcspondeel 26,
quedó en propiedad :En cuanto a unamHad indivisa, de don Ju­
Hún Ranetia Cav, v en cuanto Ji la otra mitad, por partes
iguaJes, del propio "don Juli¡':¡n y sus hermanos doña Ang('ls~,
GOÜH Consuelo, doña Cándida, dol1a M¡;~ria y don Jesús Rane(]<l
Gay; que los referidos hijos y herederos acordaron en la mÍs­
ma escritura do 1 de nwvo de 19-53 dejar indÍvisa la CP.S::l que
seria administrada por· don. JuliánRai1eda Cay corno principal
partícipe, con la obligación de rendir ~uentas a los demás; que
mediéUlte escritura de 25. de septiembre de 1953. ratificada por
la de 8 de octubre siguiente, los interes&dos procedieron a di·
vidír lfl finca en cuestión, previo trastado 8.1 piso LO izquÍer­
da del derecho de hahitación estfibtecido (>n el testamento de los
padres en f-avor de las hijas solteras, doña Consuelo y doña
Cándida Raneda Gay, atribuyendo a don JulIán R'Elneda Gay
~la viviendtl derecha del piso primero de la casa, los corrales
en .su totalidad y todo lo que hay edificado y sin edifioor desde
los C[ij','a!es hasta la c:)le de Las Damas", COn la reserva a
faVOr de d-oña Consuelo y doila Cándida de poder ocupar en los
COlTP!<-'S, comó facultad H.-nexa a su derecho de habitación, un
(~s.pacÍO suficiente para est.ablecer el gallinero, y a estas últi·
m'1S már, doña Angeles, düí1H Maria y don Jesús, así como al
propio don Julián, la ot!"a mitad de la casa, integrada por trES
locales en la ph\uta baia, el piso 1.' izquierda, y el segundo
con vIviendas a ambos lados na Izquierda sin terminar de cons­
tnlirJ más bodega y desvan€.s;que la mitad de don JuJün
o!"ig'.nÓ la nueva finca. registral número 3.769, iriscrita al lo­
mo: 1.2g8, folio 246, iMCyipción primera, y la atta mitad deter
müló la inscripción si)x1a de la primitiva finca 2.761, en la for­
ma {¡He quedó despucs dE,1 la segfegación practicada; que por
diferencias surgidas sobre la administración, que continuDba
siéndo llevada por don Jl.llíán Raneda Gay, y con olvido, según
confiesa e]recucrentA de que .la finca estaba ya dividida, se
entabló por éste demanda en jUldo m"dinario de menor cuantia
contra sus h-ermanos, ~¿n el que r('cayó sentencia del Juzgado
de Primera lr..;,l.anc;ig número 4 de Zaragoza, de fpcha 15 de
f('brero de 1971, l'n in qúe, entre otros pl"Onunciamientos, se con­
ténía: el de divirfil- pl inmueble 'que 1:>C estlmtlba en estado d,,:
¡mJivisióll; y que para dar cumplim:enlú a dicha sentencia.
el 11 de junio siguiente S8 otorgó ante -el Notario de Zaragov..
don Mariano VHlellas Lamarca esc¡'itura de división y consti­
tHcióndc: propi-edad hurizont.al. en la qt10 los interesados dividÍe­
ron el inmueble discutido, cuyo asiento estabR ya cancelad:}
pqr haberse formado dos fincas nlievas e independientes, Y sin
hacer· nÍnguna r0lHcíón· en la escritura 'él la actual situación rB­
g¡stntl, se· adjudicaron:enla siguiente forma: A) Casa síta en
Alar;Óll, su calle Ma.yo!", scf:alada con el número 26, que acuna

¡ tina superficie de Há,Su metro!'! cuc.dntdos, compuesta de sótano.
planta baja y dos alzadas. ca.da una de éstas con dos viviendas,
izquierda v derecha, y in baja con dos locales, a la izquierda
y den;!cha'deL patio de entrada, que se adjudica a los herma·
nos doña Angeles, doña Consuelo, doña CándÍda, doiia Maria
y don' Jesus R'aneda Gay, en régimen de propiedad horizontal,
y Bl.· Finca urbana que queda integrada por el resto del pri­
mitivo inmueble, con lma supDrficíe total de 512,40 metros Cu<,,'
drados, que se adjudi-nl El don Julián Banada Guy;

ResuJtand·o qH-8 prcs2nlG.da en el Registro primera copÍa de
la anterior escritura, fué calificada con la siguiente nota: ~S~

t!pniega la InscripcIón'por ¡'l~ siguientes defectos; 1. La finca
objeto de. esta escdtllra.,otoígHda de acuerde con la sentencia
de 15 de febrc'ro de 1971, ante ej Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Zaragoza, es una casa con corral en la villa de
Alagóil, calle Mayor. número ;,0, de una superficie do 680 metros
cüadrados, reseñándosecomo la finca registral número 2.761.
tomo 1,14L folio 241, libro 62 de Alagón, datos éstos que se
correspondell con los descriptivos de dicha finca en la illscrip~

ci6nQuinta, asiento é:'te qUA Se ha extinguÍdo registralmente,
al tif,;'tnpo ':lile F¡mbién ha desaparecido como tal entidad 1"ü­
gistral, por haber sufrido unB segregación y haberse inscrito
unatránsmisión, tRnto sobre la porción segregada corno sobre
la matriz restante El tracto registral exige entre el asiento
obrant.(' en el Registro y el título presentado a inscripción, una
acubadu. identidad del objeto o finca y del sujeto . o de los
otorg~\!':d{'s; l"a7_ón és.ta por la· quo lio es posible inscrihir el
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8267 RESOLUCION de [o Dire~;cinl1 G!Oneraldelos Re­
gistros y del Notaf;'ndo en el rBcw'so gubernativo
interpuesto por el Ptocuradorc1oi1 Jo~<;é Alfonso Lo­
.tano Gracián, enrepres-eMnci6n ele don Juhán Ra~
ned.a Gay, contra califtca~f<>n del Registrador de la
Propiedad. de La Almunia _de Doña -Cod.ina.

Excmo Sr.: En el récurso guber'D-ativo interpuesto por ~I Pro­
curador don José Alfonso Lozano. GraciálL ea repr-e-sentacJón de
don Julüin Ranada Gay, contra la ilegativadEiIRegisttador de
la Propiedad de La Almunia de Doña Godinaa inscrjbiru~a
ps~ritura de división de finca urbnna y constitución doProP,:"
dad horizontal, pendÍente en este Centro, en vir.tud de apeblción
del recurrente;

Resultando que los cónyuges don JulíÚnHaneda. Romero y
doña Hortensia Gay Gómez eran dueños de una finCll. compuc;·­
t.a de casa y corral, sita en Alag6n, calle Mayor, número .30,
de SRO metros cuadrarlos de superficie;. inscrita en el REegistro
de la Propiedad bajo el numero 2,761, inscripCión quinta; que los
nombrados cónyuges otorgaron testamento mancomunado el 26
de enero de 1945 en el que, aparte 'de otras dÍspoSiCiones, le~

garon ..la mitad indivisa de la casa", citada a :su hijo don Ju­
liim Raneda Cuy y la otra mitad a sus siete restantes hijOS
doña Angeles, don Luis, doña Consuelo, doña Cándida, doña Ju­
lia, doña Maria y don JcsusRaneda Gay, con \.l.U derecho de
habitación durante su soltería, en elpisú2.", a lashi·jas que
no hubieran contruído matri,J:noniocui:tndo falleciere el -sobre­
vIviente: que los testadores . establecieron en favor de su hifo
Luis un derecho de adquisición POr· compra a su justo precio
en el momento que estimase COllVBllientede :las seis partes de
las. siete en que se distrtbuyóla mitad indiviSli de la casar.e~
fenda legada conjuntamente a él y otro" s-oi!> hermanO&;qu;e
lo dejado a la hija Julia, tanto en concepto de he redora como de
legataria, lo fué sólo en usufructo con reserva del. pleno dominio
en favor de su descendencia y a falta de la H).isma dé _sus
hermanos coherederos o quienes les represc!lie,sen;.que·fallecida
do-ñaHortensia Gay Gómez Se otorgó e:w,H',ua particional, el
4 de marzo de 1946, en la que se adjudicó 8.1 v:udo don Julián
Raneda Romeo la mitad indivisa de ·la casa en pleno· domi~
nio y la otra mitad en usufructo, y la.nuda propiedad a Jos
ocho hijos en la proporción de la mitad para don Julián Ra~
neda Gay y la otra mitad para los si.eto res"!:<:::,·,tes con la sal­
vedad de que la parte dedo-ña Julia 10 seria lioJarhente" enusu­
fructo según determinaba el testamento; que la." hija y heredera
doña Julia Raneda Gay falleció el 30 de junio o-e1948, sobre~

viviéndole su esposo, don MiguelPér.ez Chmeros y dos hijas
Hamados Carlos y María Teresa Cisneros Raneda: que por es­
critura otorgada el :3 de mayo de 1949, don Luis RanedaGay,
mediando el consentimiento de su esposa, doña Luisa Calvete
Alfonso, vendió a su hermano don Julián, sh pariicipaciónen los
bieneE.' de la herencia de su madre y por" C01}síguiente en el
inmueble descrito, incluído el derecho de adquisición a sus res­
tantes hermanos; que don JuIiánRan-eda Rúmero fal1eció-el 17 de
febrero de 1953, formalizándose la partición en las escrlturas de
17 ~e marzo y 1 de mayo de dicho ai1.0; que en la pa-rtición
real1zada, los herederos d~ doña Julia, o sea, sus hijos Carlos
y Maria Teresa PÉ'r{'z Ranf'da, rpcibieron en j)flgO de sus c.:uo·

ORDEN de 2 de abril de 1974 pür la que !w /;¡unda
expedir Carta de Su.cesión en i'!l titi.do de Cotuie de
Echeverría de Legazpia a favor de don José Eehe-
verría Aguirre,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido ül1 el Real I)e-
n'eto de 27 de mayo de 1912, > . ~

Este Ministerio, en nombre de Su E):ct"lennft el Jefe del Es­
tado, ha tenido a bien disponer que; previo pago del l1npU'esto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, s~ ex­
pida Carta de Sucesión en el título de Conde de Echeverna de
Legazpia a favor de don José Echeverría >'\.gu1rre, por falIe
clmiento de su padre, don Patricio Eche'.'PITw y FIorza,

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 2 de abril de 1974
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reconocimiento del proindlviso. O comunidadrt!51Jltante. de
la cláusula segunda y expo&itivo séptimo de la esqitura.-II. A
mayor abundamiento, las dos fincas que en sudescFipc:iónre<
gistral vigente traen razón .4il.·la número' 2.761.:una'.vez: pr3Cti~'
cada segregación de ésta. en· su delimitación por' :la : in.scrip~
ción quinta, tampoco se identifican con las dos~inca:sresultaIltes

de la división pactada en la escritura y de&critasen la:(:láu~

sula cuar~a. bajo las letras A y B. Razqnéstá.,porla· que no
es posible inscribir la división material defin~áestipulada'en
la cláusula cuartl¡l- de la escritura,yposter~OrmentelE!, hori~

zontal según la cláusula sexta, asicomotampoeo aSpoSibh;rla.
in~cripci6n de los pactos da. adjudicación de 'las fincas resu,1tan­
tes de tales operaciones divisorias.-IILYEiul1 ast"par'a)itigar
en juicio sobre ·la fincaregistra1·. número 2.761. en su:.descrip­
ción.a .tenor de la inscripción .quinta -coincj,~ente'con.la ,del
expositivoprimero de la escritur~.,debieronserparte·j)9t
tanto en .la .tramitación del· juicio como. en el .posterior 'otorg~~
miento de la presente escritura. los siete herrnaIlosdon ,Julián.
don Jesús. doña Consuelo, doña Cándida, doiía Angeles; doña
Mana y .. don. Luis Ranada Gay, más ··los hepn,ano$ ',d()n .Carlos
y doña María Teresa. Pérez Raneda;ausentes estos dos últimos
de la tramitación del juicio, y del otorgamiento delaescritura¡
siendo así que junto con los siet8 hermanos Ranada Ga.Y"; son.,los
que integraban la titularidad regi&tral de la mencioI;lada il1s~
cripción quinta. Ejercitada en juicio de menor CU8Il:Üa. que ter­
minó con la- sentencia de 15 de febrero de 1971 dalJuzgado
de Primera Instancia nümero 4 de Zaragozs;accióncontradicto­
ria del dominio del inmueble· en la forma ,que ql1ed6descrito
para la finca número· 2.761. en su inscripción quinta•.debió·enta~
bla.rse previamente, o a la vez, demanda denulidad:o'canC8+
lación' de la. correspondiente inscripción. Motivos :Jegales· .para
esta calificación son los dimanantes de los articulos'20; 38 y 40
de la Ley Hipotecaria. Talesdaféctosse reputaninsubóanables.
no procediendo anotación preventiva; Contra' estaca!ificadóD;
puede interponerse recursogubernativd Eln el, plazod~ CUil,lro
mes 3s y en la form&determ.inadapor los articulQs 112y:sig\lien,
tes del Reglamento Hipotecario.. ; . •...•... .. ....•. .' . :':

RBBultando ~ue el. ncmblado Procurador,el1 11:\. representa~
c.ión que ostentaba, interpusorecursogubernativocontralaan~

t-2rior calificación y alegó: Que parama-yor claridad~enIs'6x'"
posición,de acuerdo con lo previsto. en el arUculo113:<ie}. Rtr
glamento Hipotecario, dividirá en· tres apartados laimpllgnadón
de la nota del Registrader; que- en el primero seoc,u.pará de
la división de la finca que convinierqn los interes&dosen,1953.
&naJizando si esta dh'tsión puede impedir la inscripción de la
nueva. que se..ha ordenado por sentencia y ejecutada med:iantela
escritura,. cuya inscripción se denie-ga;que, Iacalifica~i6n'.re~
gistral denegatoria se apoya en este primer extremo,eI1Jacol1~

sideración de que la finca obja.to de. la-escritura I1oex.i~tere~
gistralmente por haber sufrido una segregación'y.h'a~rs.e·.ins.
cnto una transmisión tanto' sobre' la ·porciélD. segre.gada . como
sobre la finca matriz; que' esto puede Íncluir. a ~rrorsi se
piensa en .. una .transmisión a favor. de· tercero;" qua· nllexi$te.
ya que loóucedido según el Registro ,es quesere.aliza.una:di~
visión dl cosa comÚn que dio lugar ala segregación> de una
porción qUe pasó a constituirfinC!i independiante,a¡:ijlldlcada a
uno de' los· partícipes y la continuación ,·de la 'indivis~ón Elntre
los demás copropietarios sobre el resto, de lat'inca matriZ;
que así lo demuestra un proyecto de' calificación facilitacto, por el
propio Registrador en 3 de Jebrerode197hque' plant,eadaasi
la cuestión, ante la nueva escritura de divil:¡iórt llopuedede­
cir&e que no hay tracto registra! entre ella' y . los asientos del
Registro por faltar la identidad del objeto 9fin~a,Y dels'ujeto
o. los otorgantes. puesto' que. está perfectamenteclarp q\lese
trata de la misma finca y que los otorgantes son.tambit%hlos,
mismos; que el articulo 38 de la Ley Hipotecária:se:hmitaa
establecer, la presunción de que losderechoareales,inscrit()s
en el Registro existen y pertenecen a su titularen la forma
determinada por e.l asiento respectivo, peroesta:p,resunc.iónes
..iuris tantum.. (sentencia de 26 de noviembre de19561.,admlte
prueba. en contrario, esta sometida arnateriade,juici()'y nQ
puede constituir más que un elemento de prueba.:aconjugal"
con los restantes (sentencia 21 de abril dé 1970); q~e:comQ la
sentencia recaida en el pleitoseguido~eclaraensu,considerart~

do primero qua sobra la fincaexisté una :comunida4 y que
para terminar con la misma procede· dividir la Casa.' en .la for·
roa establecida.. es evidente que lapresunciónregistral.des~

aparece y el Registrador viene obligado 6 inscribirelrecono~

cimjento previo del proindiviso"res\]Jtante .··de·· la'. cláu:suJa- .se­
gunda da la eócritura, hecho por todos .cuantOs 'intervinieron
en la anterior división de .1953, por. lo que: '" tiene fuerza SUfl~
ciente. para dejarla sin efecto y proce(ier,ala.nuevadivisión
que se real1za¡ que los efectos de la' cosa juzgada .obligan no
sólo a ,quienes, fueron parte en el 1itigio;sino~mbiéIlalRe,..
gistrador que no puede anular los-efectosdeunJl;<~enten(;ia
firme utHízando los asientos del·Registro.cuando'l1oexistétér~

cero hipotecario como ocurre en el presente caso; que e'J:l.:e1
ext1"emo segundo de la nota. registralsedice.qu~.. '~may()r
abundamiento no es posiblé inscribir la· división lllaterialesti·
puJada ni los pactos subsiguientes .de. constituci6nenpropie~'
dad horizontal y adjudicaciones, porque las dos fincas que ensu
descripción regil;,tral vigente traen razón de la,núme.Fo?:'761;
tampoco se identifican con las dets fincas resultantGsdeladi"
visión descritas bajo las letras A)y Bl; :queen.,estepunto
el Registrador no ha tenido en cuenta que no existe uIia trana·

misión· de las dos citadas tmcas derivadas da la división prac~

titada en 1953, sino que se trata de una nueva división de
la misma finca que se declara poseida en proindiviso, que se
divide de forma distinta a la practicada en 1953. por lo que
la· única idéhtificación que cabe exigir es la que debe existir
antre la finca diyidida .en 19-53. Y vuelta a dividir de otra for~

lfiaen 1971;. identidad ,que se da de ma.nera indiscutible; -que
elt'mic-o problemaregist.ral a juicio del recurrente e& si la di­
visión material convenida en 1953 y Hevadaal Registro en 1955
puede. impedir que se. inscriba. una' división distinta sin haber
dejado previamente sin efecto la anterior, problema que no se
analiza en la calificacIón; que no hay duda de que si en la
~scrttura ahorapr-es-entada a inscripción se dijera que los otor~

gantes dejaban sin efecto la dIvisión anterior y las inscripcio~

nesac¡uedio· luga:r ys-eguidamente pactaran la nueva división.
la inscripción de tal escritura nohubjera tropezado con ningu~

n-adificulta.d.; que tamppco" habría surgido 'ningún obstáculo si
los·titulares de Jos asientos que produjo la división de 1953 hu·
biéranprocedido a agrupar nuevamente las dos porcione& de
linea para reconstituir la primitiva y 'luego la hubieran vuelto
a'· paFtir; qu-eqe esta forma la cuestión consiste en decidir si,
reconocido por todos los interesados que poseen una cosa en in­
división y pactada- una división distinta a otra procedente, la
escrituraotorga<ia supone la ,voluntad de dejar sin efecto la
particiq.na:o.terior y por tanto la. de 10&. asientos que produjo
Telcqnsentirniento para que se inscriba la nueva división sin
qlle se estime interrumpido el tra.cto sucesivo; que la solución
puedeen-eontrarse en.el artículo L204 del Código Civil cuando

:dlceque"para que una obligación quede extinguida por otra que
la s.ustitUye, es preciso que así se declare terminantemente o

.que .la antigua y la nueva sean de todo punto inc~mpatibles.. ,
que es loq~e ocune en el CaSO planteado; que el extremo ter~

cero d? lacalifícaciún registral SG refiere más a la sentencia
-qu~a 'la escritura, pOr cuanto afirma que para litigar en jui­
ciosobre la ,finca registra] número 2.761, en Su inscripción quin­
ta; .debieron ser parte 10$ siete hermanos. hijos del matrimonio
printitivo titular de la misma, mas los dos sobrinos. hijos de
otro hermano fallecido que no tomaron parte en la tramitación
del· ÜJJcio yo. en elotorgami'ento de la escritura. puesto que to·
doaintegrahanla titularidad registral de la mencionada ins­
cripción quinta'; qile l:ln. este punto cabe observar que tanto en
el· proyectó' .de cal¡ficación como en la calificación definitiva:.
esainscripciollquinta está hipotecariamenteextinguida; que
además dicha itlscripciónquinta de la finca 1.261 está practica·
daa nombre de los cónyuges don Julián Raneda Romeo y doña.
Horténsja'GayGómez,y fallecidos6stos garantizaba los dere­
C.q.05 de sus ocho hitos herederoE.;qnefaUecida la heredera Ju~

lia,sus, derechos sobre el objeto de la inscripción pasaron a sus
hijos Carlos y María Terc~ Pérez: Raneda. pero desde el mo~

mento en'que se otol'g61a: escritura de 1 de mayo de 1953,
los últimament-e nombrados dejarol:\de tenerinteré& en la repe·
tida inscripción. quinta, puesto que recibieron otros bienes en
pago desusdeTechos hereditarios en la sucesión de sus abue­
los;que prueba de ello es que cuando se otorgó la división
q.e '1953 los. mismos no int~rvin!eron en la, escritura y si en
aquel,momeQto no fué necesaria. menos puede serlo para la.
i.l1scripci.qnde la nueVamente practicada en 1971; que ciertamen­
te 10sas1entQs po¡:¡teriores a la ius.cripción quinta no han sido
tenidos ,en cuenta ni en 'el pleito ni en la subsiguiente escritu~

raotqrgad:aenejecución de la sentencia recaída en aquél;
pero 'a; pesardeellc lo ciertd y reGOl1pcido por los interesados
es que éstos poseían de hecho la finca al iniciarse el pleito,
no en la forma q,ue. indican tales asientos. sino de manera
illdivisa;que ~s'ta11lbién cierto que los asientos registrales exjs~
ten hipo~ecariamente v deben surgir todos sus efectos mientras
los Tribunales no decla:rün su nulidad o sean rectificados en
forll1a..·legal,. pero ·también es ,verdad 'que la escritura califi~
Cfl,dasupo.ne rcalIpente una rectificación en forma legal, puesto
que nide:clara ni transmite ni grava ni extingue ningún dere­
cho registrado. sinc ques8ncillam-ente. respetando el dominio
Inscri.to. se modifica la. situación. registral por acuerdo de todos
losinteresa,dos; que con arreglo' al párrafo 2.° del artículo 20
de ··.la Ley Hipotecaria.. sólo. se podria. denegar la inscripción
si los asientos' practicados. estuviesen extendidos a nombre de
pe-r~onas .. distintús de los otorgantes de la escritura; que los
límites deja calificación,· tanto en los documentos normales
como> en·. los de carácter judiCial estan. determinados por los
articulas 18 yconcordantes de la Ley Hipotecaria y numerosa
jurjsptudencia que restringe las facultades. del Registrador en
los, documentos judiciales; que en el caso objeto del recurso.
tratánci0.s;e de urta escritura de división de cOSa común otorgada

:enej-écuciúil de. sentencia flnne recaída enjuicio declarativo de
J11eno.r cuan:tí~, el Registrador no puede calificar si fuéo no ne~

ces.aria .1aintervención en el pleito de los hermanos Carlos
y María Ter-esa Pérez Raneda, cuestión . que compete -exclusi­
vamentealJuzgado; que también carece de facultades el fun~
cionariocalifícador para dene;gar la inscripción, fundándose en
que siendocontradiétoria def dominio la accion ejerCitada debió
entablarse. -previamente. o a la vez,' demanda de nulidad o can~

celación ele Jainsc(Ípción correspondiente, pues, aparte de que
Jaac.ción ··para ··dividir ·..·una cosa común no escontradíctoria

,peldoroinio. cua1qmBr posible oposición entre la acción ejerci~
taday la 9ÍtuacJ6nregistral desaparece al allanarse a la de­
ffifUldatodos l()s titulares dein-scripcionesafectadas por ella;
y qtJe, finalmente. tampoco tiene facultades el Registrador para
caJifiear la fOrJt\uen que se inició el procedimiento, extremo que
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s610 incumbe al Juzgado, y si éste decidió Que procedía. otor­
gar la. división y condenó a practicarla. la escritura otorgada
en cumplimiento del fallo debe ser inscrita si no existe en el
Registro obstáculo Que lo impida;

Resultando que elttcg-istrador informó, En cuanto al primer
apartado de la ca.lifkación. que como la finca a Que se refiere
la Qscritura ha sido registralmente sustituida, poratras dos
distintas en que se dividió. se¡;:;Ún reconoce en su escrito el propio
recurrente, ha variado su descripción y tltuJaridad. por lo que
no puede tener acceso al Registro ningún titulo. q\HI no recoja
la nueva situación, so-pena de incumplir un principio tanfun~

damentaJ para nuestro ordenamiento iurídico como es el del
tracto sucesivo; que por 10 que se rafJere al punto sep'undo. la
Resolución de 8 de mayo de 1946 determina que en el reCurso
gubernativo tiene que estarse a lo Que resulté de los a,sieTltos
del Registro. y lo que resulta de éstos es que las. fincas Que
en el mismo constan no se identifican con las restantes de la
división practicada el1 la, escritura sometida a la: calificación'.
que los interesados pudieron como se dice en el escrito del re­
curso, dejar sin efecto la división anterior y orO'cedexa reali­
zar la nueva, pero no lo hicieron, por lo que~ hay ql'e tener en
cuenta Que los asientos. del Registro estan bajo la. salvaguardia
de los Tribunales y obHgan a todos, en primer término al Re~

gistrador; que si se prescindiese de' la situación registraly la
voluntad implícita de las partes pudiera serelem:ent.o determi­
nante de lbs derechos V situaciones lurfdicas. mal' parada Queda­
ría la sé,guridad del tráfico jurídic(', seguridaQ: que él. le~jslfl.dor

ha querIdo mantener en el camno hipot(lc~rio dando fVéI?a y
~onsistencia. a los asientos registrales y a las titlllaridadcs que
publican incluso frente a los benéficiarios de lfls mismas: OUe
admitir la nueva división. aparte de lo dicho. llevaria consigo
dejar incólume la inscripción prhnera de la finca 3,769 y la
se?Cta do la finca 2.'61 con lo que Se desembocaría en tm~ fla~
grante doble inmatriculación reeistral:oueen cuanto al anarta­
do 3.0 admite los mparo<J del recurrente respecto. nI hecho de
no haber sido, narte en el procedimient.o don CArlos y doña
María Teresa Pérez Raneda. yen ese Sf'ntído rectificada. la ca­
lificación f"ecurrida. manteniéndola en lo qüe Be refiere a que
previamente o a la vez Que la acción de dívi"ión dehió enta­
blarse demanda de nulidad () cancelación de la inscrinc!611 co­
rrespondiente. va que el Rerristro I'lubHca unasit\lación distinta
do la que resulta de la escritura calificada, con lo que sur~e

el obstáculo registral a Que se refiere la ResoluCión de 18 de
diciembre de 1942; y quP el informante no pret'Gnde entrar a
examinar el fondo de ]acuf>stión queescomncténda de los Juz­
gadores, sino mantener la validez de unos a;.:ientos cuyoBpro­
nundamientos pretende ignorar el rec1wrenfey cuya ef.icacia
hay que respetar en tanto quesucanceladón no sea ordenada
por los propios Tribunales oue los salvaguardan;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la
nota del Registradoroor razones análol!asa las' expuesl.aspor
este funcionario en su informe y el recurrente se alzÓ de la
decisión presidencial insistiendo en su,> anteriores argumentos
9ue relacionó con lOS diferentes tonsiderandos del auto.

Vistos los artículos 1. 18. 20, 30 Y 40 de la Lev Hinotecaria,
99 del Reglamento para su ejecución V las HesrJlucionesde 20 de
enero de 1928 18 de diciembre de 1942 y 29 de marzo de 1!H4;

Consideranr:Jo que para una mayorclarídud' en la resolución
de este expediente conviene dejar sentado Que la situación re­
gistral actual refleia hi existencia de dos inscripciones reaHza­
das en base a sendas escrituras de división otorgadas en 25 de
septiembre V 8 de octubre de 1953 por la Que el primitivo in·
mueble resultó dividido en dos fincas ind{menclientes da:(ia 13. se­
gre¡<ación que se verificó una de eUas --la número :l.7IN~for­

m~da por la porci6n !!er:regada, y la otrR. integrada nor lama­
tnz rest.ante. inscripciones' éstas que como todos los fl,sientos
registrales se encuentran baio la. ~alva!)'1JE1rdh de los TiibutHl~

les, según el artículo 1 de la Lev Hipot6caria en tanto nO se de­
clare su inexactitud:

ConsIderando que dado ]0 anteriormente expuesto. este recu­
so plantea la cuestión d€'si será inscrihihle otra nueva escri­
tura de división de finca y constitución de proniedad horizontal
otorgada en curnnJimiento d~ una sentencia finne en 11 de ju­
nio de 1971 por los mismos inteIT'sados y en forma riistinta a
la que ya aparece inscrita en. e'¡ Re~istro, y sln oue en la
misma se haga referencia a la actual sítuaci6n regjstnlI -que
extrañamente el recurrente me.nifiesta desconocer por haber ol­
vidado la existencia de las esrrituras de división miteriormente
otorgadas e inscritas;

Considerando 'lue ante esta circunstancia surge en principio
'!In ~bstáculo denvado del contenido del propi-o ReJ¡!)"tro Cllle
ImpIde la prárticB. del asiento solicitado -y todo eno sin en­
trar en el fondo del asunto qut:> en definitíva ha supuestb el
volver a dividir lo que dvil e hipotéticamente egtaba vadivi­
dido- por oponerge a ello principíos tan 'fundamentales en la
Log-islación Hinot.ecerJa. entre otros . .como es ·el de traCto'sUC8~
sivo expresado Eln el artículo 20 de ]a Ley Hipotecaria y el de
leg-itimación en su artículo 38·2.°; al no haberse ent,qbladopre­
viamente. o a la vez. demanda do- nulidad o caricela.dón de las
inscripciones vigentes;

Considerando no obstante QU(' nlser la cau<;a ql18 ha engt?n~
drado la actua.l situad:'n la falta de conochniento de aquella pre~
via decü:ión del inmuE'ble, que no pudo pcr e.sta clrcuT1Standa
ser tenido en cuente. oor lo allt6rídad iudíciaL así como t.ampoco
por el NotariC' flutorizante de la escritura. V al ¡::erlo"l titv1a~
res los mismos y aparecer claramente r.Jconocidos sus derechos
por la sentencia y confirmados después por todos los interesados

en la. escritura calificada, se trata de un defecto subsanable
y de carácter puramente formal que podria ser superado a tra­
vés de una escritura de aclaración. en la que utilizando cualquie~

ra de los medios que la legislación hipotecaria ofrece -como
podría ser el de reconstituir la. primitiva finca número 2.761,
tal como era antes de la división hecha en 1953 y por medio
de. procedimiento de agrupación del artículo 50 del Reglamento
Hipotecario- lo que dejaría sin efecto los obstáculo!? que hoy
dia surgen tk>l contenido del propio Registro:

Considerando que en los documentos exnedidos por la autori­
dadjudicial aunque la calificación de los Reg-istradores sea más
restringida que en relación a otros documentos. pueden no obs­
tante extenderla a la competencia del Juzgado o Tribunal y
demás extremos que recoge el articulo 99 del Registro Hipote­
cario. entre los que aparece el tener· que contar con los obst.ácu·
los del Registro, por laque no se ha extralimitado en el eier~

cicio de sufuncí6n V en consecuencia. ha actuado dentro de lps
limites que legalmente le están permitidos;

Considerando que al haber desistido el funcionario calificador
del defecto 111, primer inciso, no es necesario entrar en su
examen.

Esta DIrección GeneTlll ha acordado confirmar el auto ape­
lado y la nota del Registrador, salvo en lo relativo a la caJi.·
ficación del defecto Que ha' de estimarse como subsanahle.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a
V, Rpara su conocirrtiento y efectos.

Diost!:uarde a V 11:. muchos aÍlas.
Madrid, 4 de abril de 1974~El Director general, José poveda

Murcia.

Excmo. Sr. Presidente de la Audlcncia. Territorial de Zaragoza,

MINISTERIO DE HACIENDA.

CORRECCION de erratas del Decreto 77a/ION. de
7 de marro, por el qUe se concede franquicia,
arancelaria y de[ Impuesto de Compemación de
Gravámenes Interiores a la importación de mue­
bles y elementos decorativos para el equipamiento
del Colegio Mayor argentin.o .Nuestra Señora de
Lu.ján", en la Ciudad Universitaria d<3 Maddd, pro·
piedad del Gobierno argentino.

Padecido error en lá inserción del mencíonado Decreto. pu­
blicado en el ..Boletín Oficial del Estado" número 74, de fe­
cha 27 de marzo de 1974, páginas 62·17 y 6218, se transcribe
aconlinuación la oportuna rectificación:

En el segl.tndo párrflfo, lineas siete y ocho, donde dice:
oO ••• con destino a sus inst.Ituciones cuHuralcs y fund n.amiento
de sus respectivas Ii1stituciones. . debe decir· « .•• con destino
a sus instalaciones culturales y funcionamiento de sus res·
pectivas Instituciones......

ORDL'N de e de abril de 1974 por la que se con­
cl'den a las Empresas que se citan los beneficioS
nscales a que se rdieren las Ordenes de la Pre­
si.dencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964
y 12 de agosto de .l96tJ, sobre acción concertada por
la producción de ganado vacuno de carne.

nmos. Sres.: En las fochas que en cada expediente en
particular se indican, se han firmado las actas de concierto de
unidades de producción de ganado va::uno de carne, celobrados
por el Ministerio de Agricultura y las Empresas que al final
se reiacionan.

De conformidad con lo dispuesto en losarticulos 5.0 de la
Ley 194/1963, de 28 de diciembre; 10 del Decreto-ley 8/1966,
de 3 de octubre v 46 del Decreto 154111972, de 15 de junio,
compete al Ministe'rio de HaCienda la concesión de los beneficios
fiscales.

En consecuencia. este Ministerio, de acuerdo con la propues~

ta formulada por la Secretaria General Técnica del Departa~

mento, ha tenido a bien d¡~pOller:

1.0 A los efectos del concierto celebrado y teniendo en cuen·
ta los planés financieros y técnicos de las Entidades concerta­
das, se conceden a cadi'l.una de las Empresas que se citan
10$ siguientes beneficios fiscales con arreglo al procedimicn~o

señalado por Ja Orden de 27 de marzo de 1965. .

a} Libertad de amortizaci6n de las instalaciones que se re~

señan en el anexo durante los primeros cinco años a partir del
comienzo del primer f!jercido ceonómkb en cuyo balance apa­
rezca refl\)jado el resultado de la explotación de las nuevas
instalaciones o ampliaCión de las existentes.

bl Reducción del 05 por 100 de los dore2h6s arancelarios e
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra·


